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ACUERDO No. 063

(23 de enero de 2023)

"POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION EN EL PRESUPUESIO DE 
'TVGRESOSY GASTOS DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE SATVTATVDER - CAS.

PARA LA WGENCIA FISCAL 2023."

EL CONSEJO DIRECT'VO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SA'VTA¡'DER- CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993.

CONSIDERANDO

1. Que la Ley 99 de 1993 en su añículo 23 def¡n¡ó la naturaleza juríd¡ca de las
Corparaciones Autónomas Regionales, dotándolas de autonomía adm¡nistrat¡va y
f¡nanc¡era, y establec¡ó en su añiculo 27 las Íunc¡ones del Consejo D¡rect¡vo, dentro de
ias cuales esfá /a facultad de aprobat el plan general de activ¡dades y el presupuesto
anual de ¡nvers¡ones.

Que según sentenc¡a C-275 de 1998 la Cotle Const¡tuc¡onal atend¡endo las d¡terentes
c/ases de rec¡.nsos que t¡enen las Corporac¡ones y en aras de no vulnerar el núcleo
esenc¡al de la autonom¡a que la Const¡tuc¡ón reconocíó a esta clase de ent¡dades, h¡zo
la s¡guiente distinc¡ón: En relación con los recursos prcvenientes de la Nación, resulta
procedente la apl¡cac¡ón de las normas de Estatuto Orgán¡co de Presupuesto, de
con¡orm¡dad con el añículo 4 del decreto 111 de 1996, pero esta apl¡cación no se
ext¡ende a los recursos prop¡os de las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales, entre las
cuales se encuentran los contemplados en el a¡lículo 317 de la Const¡tuc¡ón

Que, en v¡ftud de lo establec¡do en el adículo 2" de Ia Resoluc¡ón Reglamentaia
Orgán¡ca N 035 de 2020 de la Contraloría Geneml de la Republ¡ca y añículo 2" de la
Resoluc¡ón 040 de 2020, se ¡ncluye dentro de'los órganos autónomos Constituc¡onales"
a las Coryorac¡ones Autónomas Regionales y Corporac¡ones de Desa¡rol/o Soslenrib/e
y en consecuenc¡a están en la obl¡gac¡ón de ¡mplementar integrclmente el Rég¡men de
Contab¡l¡dad Prcsupuestal P(tbl¡ca (RCPP) y el Catálogo Integrado de Clas¡t¡cac¡ón
Presupuestal (CICP), pot lo cual $ta entídad acog¡ó ¡ntegralmente la verción Número
5.0 del m¡smo establec¡do en la Resoluc¡ón Reglamentaña Oryán¡ca N" 054 de 2022 de
la Contraloría General de la Republ¡ca

Que, según la vers¡ón Número 5.0 delCatálogo lntegrado de Clas¡ficac¡ón Presupuestal
(CICP), los recurcos de aprcpiac¡ones de gastos no ejecutadas en la v¡genc¡a anter¡or,
coÍesponden a Superáv¡t F¡scal

Que, el añículo 13 del c¡tado reglamento ¡nterno para el manejo presupuestal de los
recursos de la Corporac¡ón, establec¡ó que las mod¡f¡cac¡ones al presupuesto, debeñn
ser aprcbadas por el Consejo D¡rcct¡vo de Ia corporac¡ón, s¡ estas afectan el n¡vel de
agregación de las apropiac¡ones conten¡das en el acuerdo por el cual se exp¡de el
presupuesto pan la v¡gencia fiscal.
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En mérilo de lo expuesto,
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Que, med¡ante Acuerdo 056 det 30 (le nov¡embrc de 2022 el Consejo D¡rect¡vo aprabóel prcsupueslo de ing¡esos y gasfos de Ia Corporac¡ón euníáÁa-Á'eg-nnat deSantander - Cas, financ¡ados can rccursos ptopios y se adoptaron los'recursos
as¡gnados en ra rey der presupuesto generar de ia ñacíón'para ra vigeri¡" r¡ii"i a"t t"d"
enero al 31 de d¡c¡embre de 2023

?:"^:^::^n_i,.:?!'!"-?:,:l ?.,p1d,1." 
por ta resorera y et subd¡rectot Adm¡n¡straüvo yrtnanctero de ra corporac¡ón Aurónoma Reg¡onar de santander cAS, con cofte a 31 decl¡c¡embre de 2022 ex¡sten sa/dos de aprop¡ac¡ón por ta suÁa i" fnes nttSEIESC/E,VTOS SETENTA Y NIJEVE MILLONES 

' 
IRESC'EA/IOS O'NCE MILOCHOSC/E/VIOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON CUARENiA i SIETE

CENTAVOS MCTE (93.779-J1 1 -89g,47), desagregados por rent" ;;f , 
" "'
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8. Que la Subdirccción de ptaneac¡ón y Ordenamiento amb¡entat, con fecha 12 de Enercde 2A23 em¡t¡ó concepto favorcbte para ad¡ción de satdos de apropiaiió,n, asi: ,1na 
vezrevtsado que ex¡sten prcyectos rad¡cados en et banco de proyectos de h;¡genc¡a 2022,para ser ejecutados en la v¡genc¡a 2023, los cuales tenían rácurso" a"ignaáo" y que nose logrcron comprcmeter por rctrasos en /os procesos contractuare,i [* 

"uurro 
,o"procesos fueron declarcclos des¡eños, tram¡te cle adendas y ampliaciói de ptazos, nose togró cutm¡nar satisfactoiamenre et conproni"o presupresiÁ,iiriurii tu uig*"a2022, s¡endo necesar¡o ejecutartos de fotma pr¡or¡taria en ta ,igii"¡; ioiiá, pot to cualla premurc der t¡empo y agir¡zar ros procesos, se requ¡erc rearizar ra ad¡cíón de sardos

de 
,apropiac¡ón 

para f¡nanc¡at argunas acc¡ones opeÁtuas en er iuiptiÁi"Áoo o" ,"t""del plan de acción ^Mejor Conectados Amb¡entatmente,, 2O2O_20i3, ,""u_"ro"rooej2c!1a1yn1 
3gycion at presupuesto de ¡nvers¡ón de t" 

"¡gZr"i"-io2s iái' n suma .teIRES M'¿ SETESC'EAITOS SETEIVIA Y NUEVE MILLO:NES rNESC;; rOSO CgMtL ocHosctEvTos NaVENTA y ocHo pEsos coN cuÁ-RENiA y stETECENTAVOS MCTE ($3.779-31 1.8s8.4n-
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SALDOS DEAPROPIAC@
WGENCIA FISCAL 2023

CONCEPTO INGRESO
SOBRETASA AMBIENTAL $ 831.269.008,00
sEcroR EIFCrR/C O H t D RO ) $ 965.837.416,00
TASA USO DE RECURSO HiDRlCb $ 23.493.455,00
sFcroR ELFCTRICO (TERMA) $ 1 .958.712.019,47

TOTAL SALDOS DE APROPIACIÓN $ 3.779.311.898,47
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,:r::::::;" insresos de ta cotporac¡ón Autónoma
Reg¡onal De Santander - Cas, para la v¡genc¡a f¡scat 2023, en ta suma de TRES MtL
SETESC'E'VTOS SETENIA Y NIJEVE MILLONES TRESC'E'VIOS ONCE MIL
OCHOSC'E'VIOS 

'VOVENTA 
Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS

MCTE ($3.779.31 1 -898,47), asi:
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RUBRO PRESUPLIESTALES DEscqtPctó

,N'GRESOS
3.779,il1.894,17

3Ji\311is\.4,

1.2,10 3,779.311.898,17

1.21002 3 779.311.898 47

ARTICULO SEGUNDO: Ad¡cionar el presupueslo de Gas¿os de nvers¡ón de ta Corporccíón
Autónoma Reg¡onal De Santandet- Cas, para ta v¡genc¡a f¡scal 2023, en ta suma de TRES
MIL SETESCIENTOS SETEA'TA Y NUEVE MILLONES rRESC'EA'IOS ONCE MIL
OCHOSC'E'VIOS 

'VOVENTA 
Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS

MCTE ($3.779.31 1.898,47), as¡ :

@ ,ur.gou.,o @ .ontual"nor,n,.ur.go",o @ l¡ne¿6ratuita0l 8000917600

Rubro Ptesupuestal Descipclón APROPIACION

3 TOTAL INVERSION 3.779.311 .898.47
SECrORAMBIENfE 3.779.31 1 .898.47

32.3202

3202-CO N S ERVAC I ON DE LA
B'OOIYERS'DAD Y SUS SERV/CIOS
ECOS/SIE/ltrCOS 2.691 -469.690.17

32.320232mm

320202- Con se¡y ac ¡ó n. ofttena m iento.
contfol, apfovechamiento sostenible
y prctecc¡ón de Ia b¡ocl¡vers¡dad,
áf éat ecos,:stemas estraf égrcos,
espect€s y sisfemas toresúares. 2.691 .469.690,47

32.3203
3203. GESTION INTEGRAL DEL
RECURSO H¡DRICO. 394.112.190.00

32.3203.320303

320303 - Ordenan¡ento, Protecc¡ón,
Conserv ación, Mon ito rco, Uso
Ef¡c¡ento y Gestión lntegnl del

394.142.190.00

32.3299

3299 , FORTALECIMIENTO DE LA
GESTION Y DIRECCIÓN DEL SECTOR
AMBIENTAL Y DESARROLLO
SOSIEA//BLE. 693.700.018

32.3299.329909

329909 - Fottdlec¡miento de ta
Gestión, Comunicac¡ón y cest¡ón
Documantat para Ia Gobehabiliclacl y
Gobernanza Ambiental. 693.700.018



ARTICULO TERCERO: Forma pañe ¡ntegral del presente Acuerdo:

1. Ia Ceft¡f¡cac¡ón de sa/dos de aprop¡ación exped¡da por la Tesorera y el Subdiector
Administrct¡vo y F¡nanciero,

2. Ceñ¡Í¡cdc¡ón de v¡abilidad de adic¡ón de los recursoi de
Subd¡recc¡ón de Planeac¡ón y Ordenam¡ento amb¡entat, y

expedida por la

3. Ce¡tif¡cac¡ón expedida por la Secretaría Generalde la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onat
de Sanfander CAS

ARTICULO CUARTO: Autor¡zar al D¡rector General para mod¡t¡car et ptan financ¡ero v et
POAI de Ia v¡genc¡a 2023 conforme a lo aprcbado en el preaente Acuerdo.

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo r¡ge a paftir de la fecha de su aprobacon.

Dado en San G¡|, a ve¡nt¡trés (23) días del mes de enero det año dos m¡t ve¡nt¡trés (2023)

COMUNíAUESE Y

MIGUEL TO
Delegado De Santander
Pres¡dente Consejo D¡rect¡vo - CAS
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EL SUBDIRECTOR AOMINSITRATIVO Y FTNANCIERO Y LA TESORERA OE
LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER _ CAS

C ERTIFICAN:

Que los Saldos de Tesoreria Parciales corresoondientes a Provectos en cuÍso a
Diciembre 31 de 2022 de Recursos Propios de la enlidad ascienden a la suma de
TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES TRECIENTOS ONCE
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y SIETE
CENTAVOS MUCTE. (93.779.311.898,47) y se encuentran en tas ent¡dades
bancanas conforme al libro auxiliar de bancos; desagregados por rentas asi:

CONCEPTO OE INGRESO SALDO

sEcToR ELECTRTCO (HtDRO) 965,837,416 00

sEcToR ELECTRTCO (TERñ1O) 1 ,954,712,O19.47
ÍASA USO DE RECURSO HIDRICO 23.493,455.00

TOTAL RECURSOS PROPIOS 831 269 008.00

SOBRETASA AII¡BIENTAL 831,269,008.00

TOfAL 3,779,311,898,47
'Fuente de Información Financiera

Esta Cert¡ficación se expide a los kece (13) días del mes de Enero de 2.023.

Subdirector Administrat¡vo y F¡nanciero
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San Gil, Enero 12 de 2023

uoctor
LUIS ENRIQUE RAMÍREZ ARCHILA
Subdirector Administrativo y Financiero
Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander - CAS

ASUNTO: CONCEPTO FAVOMBLE PARA LA ADICION DE SALDOS DE
APROPIACIóN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN.

Según lo contemplado en el Acuerdo No. 303 de fecha mayo 23 de 2016, del Consejo
Direct¡vo de la CAS, por el cual se establece el Reglamento Interno para el manejo
presupuestal de los recursos prop¡os de la CAS, en el capítulo 5, articulo '12 "Mod¡flcaciones
al Presupuesto". se establece oue cuando la mod¡f¡cac¡ón afecte el oresuouesto de
Inversión, se requerirá del concepto favorable de la subdirección de Planeación y
Ordenam¡ento Amb¡ental.

Una vez revisado que existen proyectos radicados en el banco de proyectos de la vigenc¡a
2022, para se ejecutados en la vigencia 2023, los cuales tenían recursos asignados y que
no se lograron comprometer por retrasos en los procesos contrac{uales por cuanto los
procesos fueron declarados desiertos, tramite de adendas y ampliac¡ón de plazos, no se
logró culm¡nar sat¡sfacto.iamente el comprom¡so presupuestal durante la vigencia 2022,
siendo necesario ejecutarlos de forma pr¡oritaria en la vigencia 2023, por Io cual la premura
del tiempo y ag¡t¡zar los procesos, se requiere real¡zar la adición de saldos de apropiación
para financiar algunas acc¡ones operat¡vas en el cumpl¡m¡ento de metas del plan de acc¡ón
"l\4ejor Conectados Amb¡entalmente' 2020-2023, para lo cual se so¡ic¡ta a la subd¡recc¡ón
Administrat¡va y flnanciera y la Tesorera de la Corporación Autónoma Regional de
Santander CAS, se certifique los saldo de apropiación para los sigu¡entes proyectosi
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REQUERIIIIEiITODED¡SPOBI IBILIDADPRESUPUESÍ'-

0EsERVACt0ttES

FORMULACIÓN DEL PLAN DE

MANEJO DEL DRIVISERMNh
OEYARIGUIESY DEL PLAN DE
MANEJO DEL PAMMO
YARIGUIES COIVO ESTMTEGIA
DE oONSERVACIÓN DE LOs
RECI]RSOS NATURALES EN 20
MUNICIPIOS DE LA
JURISDICCIÓN DE tA CAS,

SANTANDER

1.2.3.2.12 LEY PARAMOS.HIDRO $ 386.465.300 00

Se equiere e4edn CDP por valor

ds $ 2.691.469.690,47 dsl
pr€cupusslo conespond¡enle a la
vigenc a 2023

12320iH|DRo $ 185.229.926,00

1.2.3.2.15TU4 $ 23.493.455,00

123.2.07TERMO $ 950.712.019,47

1 .2.3.1.01 SoBRETASA $ 137.56899000



1.2.3.2.07 TERMO $ 1.000.000.000,00

AU I UAUIACION L]E LOS
ESTUDIOS SOPORTE I.A PARA
LA REGLAI\,IENTACION DEL USO
DE LAS AGUAS EN LA
CORRIENTE HIDRICA
AUEBMDA LA LAIA Y SUS
TRTBI'TAR]OS EN LOS
MUNICIPIO DE ONZAGA Y CURITI
SANIANDER CONTRAfO OUE
SE DESPRENDE OEL CONVENIO
tNTE&qDM|ñtSTMTIVo 0004-
m22

HIDRO $ 394.142.190,00

Se equjere eIp€d{ CDP por vator
de$394.142.190,25de|
presupueslo cqf€Bpondient€ a la
vrge0ciá 2023

REMODELACION Y ADECUACIÓN
DE LA SEDE PRINCIPAI. DE LA
CORPORACION ATJTONOMA
REGIONAL DE SANTANDER
U8ICADA EN LA CIUDAD DE SAN
q]L SANTANDER (EIAPA 1).

1.2.3.1.01 SOERETASA $ 693.700.018,00

Se requr€re exp€dir CDp po¡ vator
de $ 893.700.018,00 para la obÉ
oer pr6upu€6to cof€spondiente a
le vigenci¿ 2023.

VALOR TOTAL DE PROYECTOS $ 3.779.311.898,47

Los recursos requeridos para ser ad¡cionados al presupuesto de la vigencia 2023, s€gún
necesidad de incopora¡ los saldos f¡nancieros que corresponden al valor DE TRES ftilll
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES TRECIENTOS ONCE MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS
coP ($3.779.31 1.898,47)

S€gún la descripc¡ón realizada, se solic¡ta se realice la incorporación según la stgutente
d¡stribuc¡ón pare las acc¡ones operat¡vaa que se enuncja a cont¡nuac¡ónl
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La distribuc¡ón por fuentes es la sigu¡ent€

QEIRIBUCION POR FUENTES
VALORES DISCRIIlIINADOS POR

LEY PAMMOS-HIDRO

579.372.1 16,O0

TERMOELECTRICA 1.958.712.019.47
TOTAL RECURSOS PARA SOLICITUD
DE EXCEDENTES

rdldlr?rar ¡?10761.¿lrúN



OISTRIBUCION PRESUPUESTAL PROYECTOS PAC 2023

21.1 CONSERVACTóN,
OROENA"\¡IENTO,
CONTROL.
APROVEC|.lAMIENfO
SOSTENIBLE Y
PROTECCIÓN DE LA
BIOOIVERSIDAD, AREAS,
ECOSISTEMAS
ESTRATEGICOS,
ESPECIES Y SISTEMAS
FORESTALES.

2.1.1.9. Fonnular,

actividades de los
Planes de ll¡anejo d6
áreas prctegidas,

1 .2.3_2 12 LEY
PARAMOS-HIDRO Para Financiar €t proyeclo

"Fonnulación del ptan d€
manejodel DRM| seÍantá D6
Yángui€s y det Pten de
lvlsnejo dsl Páramo Yarigui€s
como estrateg¡a de
cons€ruación de los recursos
natu€les en 20 municipios de
la jur¡sd¡cción de la CAS,
Santand€i'

1.2.3.2.07 HTDRO

1 2.3.2.15 TUA

1.2.3.2.07 TERTMO s 958.712.019,47

$ 137.568.990,00

1.2.3.2.07 TERMO

3,1.1. ORDENAMIENTO.
PROTECCIÓN.
CONSERVACIÓN,
MONIfOREO, USO
EFICIENTE Y GESTIÓN
INTEGRAL DEL RECURSO
HlDRrco

3.1.1.1. Realizar la
Reglamentác¡ón de las
corienies hídricas
pÍiorizados con
problemas en los usos
y los goces,

$ 394.142.190,00

Pare Fináncjar el proyecto
"Actualizáción de los estudios
sopone ta pafa ta
r€glamenteción det uso de tes
aguas 6n ¡a coffiente hldrica
quebrada la lejs y sus
tributeños en los municip¡os
d€ Onzaga y Curitf Santander,
conüato que se despr€nde del
convenio ¡nteradmin€trativo
ooo4-2022"

8.1.1. FORTALECIMIENTO
DE LA GESTION,
co¡¡uNtcAcioNY
GESTIÓN DOCUMENTAL

GOBERMBILIOADY
GOBERMNZAAMBIENTAL.

8.1.1.1. [¡antener,
dotar y fortalecer
s€des adm inistraüvas
y parque automoior de
la entidad.

1.2.3.1.01
SOBRETASA $ 693.7m.018,00

Paaa Financier et proyecto
"remodelaoón y adecuación
de la sede principal de ta
CoDoración Autónome
Regional de Santandor
ubic€da en la ciudad d€ Sañ
Gil, Santánder (ETAPA 'lI'

TOTAL RECURSOS $ 3.779.311.898.47

El total de los recursos de invers¡ón requeridos para financ¡ar de forma prioritaria
c¡n acción a ¡ncorporac¡ón de recursos de excedentes financ¡eros al presuouesto
de la vigenc¡a 2023, corresponden a DE TRES MtL SETECTENTOS SETENTA y NUEVE
MILLONES TRECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON
CUARENTA y STETE CENTAVOS COp (93.?7s.3't,t.898,471

Con elpropós¡to de dartramite ante elConsejo d¡rectivo de la CAS para incorporar recursos
de saldos de apropiac¡ón, se cert¡f¡ca que las acliv¡dades están ¡ncluidas en las accones
operat¡vas a ejecutar en la vigenc¡a 2023, cuyas fuentes de f¡nanciac¡ón descritas, están
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hab¡l¡tadas legalmente para el gasto y cumplim¡ento de las acciones operat¡vas del plan de
acc¡ón "Mejor Conectados Ambientalmente' para el perdido 2020-2023.

Agradezco de antemano su atención a la presente.

Cord¡almente,

^0

--aX,JK
.:-

Rocto AYALAnióFENo
Subd¡rectora de Planeación y Ordenamiento AmbientaI-CAS

Elaboro.Ino. L€onardoA. Pacheco \ i-\
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL

DE LA CORPORACIÓN AUTóNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

CERTIFICA OUE:

EI proyecto de acuerdo "POR EL CUAL SE APRUEBA UNA AD,CION EN EL
PRESUPUESTO DE 

"VGRESOS 
Y GASTOS DE LA CORPORACIÓN AUIONOMA

REGTONAL DE SANTATITDER - CAS, PARÁ LA VIGENCIA FISCAL 2023.", se ajusta al
ordenamiento jurídico vigente en maleria de presupuesto públic¡ e igualmente al manual
de presupuesto que r¡ge esta área al ¡nterior de la Corporación.

La presente cert¡ficación se expide el trece ('13) de enero de 2023, en la c¡udad de San Gil,
Santander.

F
@
@

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretario General de la CAS
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